A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

SERVICIO DE ORDENACIÓN RR.HH. UNIDAD DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN


Dª/D………………………………. , mayor de edad, con DNI …………………………. Y domicilio a efecto de notificaciones ………………………………………………………  CP……… de………………………. , teléfono de contacto …………………….. y correo electrónico ……………………. , ante esa Dirección General de Personal  comparece y 

DICE


Que mediante el presente escrito se formula ALEGACIÓN-IMPUGNACIÓN a las pruebas del ejercicio de la fase de oposición del Servicio Andaluz de Salud de la categoría de Técnicos Especialista de Radiodiagnóstico por el turno libre celebradas durante el día 20/02/2022. Sobre la base de los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Que con fecha 22/06/2021, se publica en BOJA la Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

SEGUNDO.- Que con fecha 20/02/2022, se realizan por esta parte las pruebas del ejercicio de la fase de oposición del Servicio Andaluz de Salud de la categoría de Técnicos Especialista de   Radiodiagnóstico   por   el   turno	,   en   el   aula	de   la   facultad



TERCERO.- Que el llamamiento se realiza a las 8 horas y ante las incidencias ocurridas durante el inicio y transcurso del examen, se tuvo que retrasar la hora de comienzo, debido a que los cuadernillos del examen no se encontraban correctos, mezclando el turno libre y promoción interna, con incidencia en las 10 primeras preguntas, así como, las distintas formas de proceder por los responsables de aulas a la subsanación, entregando copias anexas al cuadernillo sin la custodia correspondiente, o la entrega de nuevos exámenes abiertos en algunos casos, además, de las continuas interrupciones en la realización del examen y,

el incumplimiento de normas generales en el examen, que generaron una situación de estrés y nerviosismo, lo cual impidió que el desarrollo de la prueba se realizase adecuadamente.

CUARTO.- Que en el propio cuadernillo se hace constar literalmente:


1. Abrir solamente a la indicación del Tribunal.
2. No abra el cuadernillo hasta que se le indique.
3. No se permite el uso de calculadora, libros ni documentación alguna, móvil ni ningún otro dispositivo electrónico.

QUINTO.- Tras la rectificación, decidieron subsanar el error con la entrega de una fotocopia no custodiada con 10 preguntas, después de haber finalizado la prueba y haberme marchado.

Pudiendo comprobar cómo se incumplieron estas normas al haber cuadernillos abiertos, fotografiados y como se estaban utilizando dispositivos móviles a pesar de estar prohibido su uso, o la salida de personas opositoras al servicio sin acompañamiento.


Por todo lo expuesto y en su virtud,

SOLICITO DE ESA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, que tenga por interpuesto este escrito y por formulada ALEGACIÓN-IMPUGNACIÓN de las pruebas selectivas SAS OEP 2021-2022 celebradas el día 20 de Febrero de 2.022, correspondiente a la categoría de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, con la consiguiente repetición de las pruebas del ejercicio de la fase de oposición   afectadas,   que    permita    una    total    garantía    del    proceso    selectivo    y ser garantes de ejercer mi Derecho claramente vulnerado en base a los principios de igualdad, mérito, capacidad, transparencia y seguridad jurídica en oposiciones y concursos ante la Administración Pública

En ………………….a ………de febrero de 2022




Fdo.  	
